
ECOQUEBAR S.A. 
  

Guayaquil, 12 de diciembre del 2017 

Señor 
Ronny Daniel Alvarado Bernabé NL 
Ciudad.- Mo! 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía ECOQUEBAR S.A. reunida el día de hoy, decidió nombrar a usted para 
que cumpla con el cargo de GERENTE GENERAL, de acuerdo a los Estatutos 
Sociales de la compañía, corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, de manera individual, con todas las atribuciones y 

deberes determinados en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. El periodo 
de duración del cargo para el que fue elegido es de CINCO AÑOS. 

La Compañía fue constituida el 07 de febrero del 2014, ante el Notario Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 
28 de febrero del 2014. 

Atentamente, 

e Dhmatejo 
Kata Dhanaraju 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: — Dejo constancia que el 12 de diciembre del 2017, en Guayaquil, acepte 
el presente nombramiento de acuerdo con la comunicación que 

antecede. 

Damil leocado 
Ronny Daniel Alvarado Bernabé 
C.C: 0953723434 
C.v:015-039 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ECOQUEBAR S.A., a favor de RONNY DANIEL ALVARADO 
BERNABE, de fojas 56.675 a 56.678, Registro de Nombramientos número 

15.694. 

ORDEN 55617 

al 

  

a. ono DOING 

  

Ab. Lahner Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, (12 de enero de 2018 

? 
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